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Vigente a partir del 15 de Abril de 2025.

L�s m�rc�s “@” identific�n los puntos que deben validarse �BLIGAT�RIAMENTE en el momento de la venta � tr�vés del
sistem� de v�lid�ción ingres�ndo en www.plataformacsf.com o bien mediante los sistemas de facturación integrados.
P�r� aquellas recetas no validadas electrónicamente (por ejemplo �utoriz�ciones especi�les) deberá efectu�rse un�

DECLARACIÓN DE DISPENSA en dicho sistem� de v�lid�ción.
En tod�s l�s recetas validadas y declaradas electrónicamente, l� Liquid�ción de Recet�s y CIERRE DE L�TES debe

efectu�rse obligatoriamente utiliz�ndo l� herr�mient� que brind� dicho sistem� p�r� t�l fin.

Los datos consignados en las validaciones y/o declaraciones deben reflejar fielmente lo indicado en la prescripción
(benefici�rio, profesion�l y/o institución, productos, fech� de prescripción, etc.). C�so contr�rio, l� recet� es pl�usible de
observ�ción y débito.

Aclaración:
El CIERRE DE L�TES y DECLARACIÓN DE DISPENSA electrónico es �BLIGAT�RI�. SIEMPRE deben figurar en el
RESUMEN DE FACTURACIÓN general confeccionado a través de www.plataformacsf.com (ver punto 12).

Por lo t�nto, en un mismo Resumen de Facturación electrónico debe figurar INDISPENSABLEMENTE:
- VALIDACIÓN ELECTRÓNICA de FEDERADA SALUD (“Pl�n MIXTO VALIDACIÓN”)
- DECLARACIÓN DE DISPENSA de FEDERADA SALUD p�r� recet�s sin v�lid�ción online (“Pl�n MIXTO DECLARACIÓN”)

1.Descuentos: (Válidos sólo para pacientes ambulatorios)

1.1.Gener�l: 40% ó 50% @

1.2.Pl�n M�terno Inf�ntil: 100%
Ver punto 7 @

1.3.Anticonceptivos y Leches Medic�mentos�s: Según validación online
Ver punto 8 @

1.4.Autoriz�ciones Especi�les: Ver punto 10

2.Habilitación del beneficiario:

2.1.H�bilit�ción del Benefici�rio según
v�lid�ción on line:

Ingres�r el número de �soci�do completo como figura en la credencial, sin
guiones ni barras. Por ejemplo:

NR�. DE BENEFICIARI� EN CREDENCIAL NÚMER� A INGRESAR
022969 01 02296901

@

2.2.Documento de Identid�d (DNI, LC, LE)

2.3.No es preciso que concurr� el benefici�rio person�lmente � l� f�rm�ci�. Puede h�cerlo en su nombre cu�lquier otr� person�
que presente l� document�ción indic�d�.

http://www.plataformacsf.com
http://www.plataformacsf.com
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3.Recetario:

3.1.Tipo de recet�rio:

 Prescripción tradicional (m�nuscrit�);
 Recetarios electrónicos / digitales que cumpl�n con requisitos de
identific�ción (código de b�rr�, QR, N° de recet�.) con firm� y sello digit�l de
�cuerdo � l� regl�ment�ción de l� ley.

 Recetarios digitales (prescripción pre-impres� y� se� tot�l o p�rci�l) sin los
requisitos de identific�ción �ntes mencion�dos pero que conteng�n firma y
sello original del profesional.

N� se aceptan recetarios sin membrete (por ejemplo: recet�rios en bl�nco, de
publicid�d de medic�mentos, etc.).

L� prescripción tr�dicion�l (m�nuscrit�) envi�d� ví� m�il, Wh�ts�pp o impres�
NO es válid�. Ést� debe ser siempre origin�l.

En el c�so de recetarios electrónicos / digitales es obligatorio grabar el
número correspondiente �l v�lid�r dich�s dispens�s.
C�be record�r que por el momento, debe present�rse un� copi� impres� de
dich�s prescripciones electrónic�s / digit�les, h�st� t�nto fin�licen los procesos
de integr�ción correspondientes.

3.2.D�tos que deben figur�r de puño y letr� del
profesion�l, y con l� mism� tint� o bien pre
impresos en recet�rios electrónicos /
digit�les:

 Denomin�ción de l� entid�d (en c�so de que el recet�rio no se� el ofici�l de l�
entid�d); Nombre y �pellido del p�ciente; Número de �soci�do (*) Diagnóstico. Medicamentos recetados por principio activo, pudiendo sugerir un� m�rc�
comerci�l incluid� en el V�demécum. Se rechazarán recetas que no
presenten Principio Activo. C�ntid�d, form� f�rm�céutic� y present�ción de c�d� medic�mento; Firm� y sello con número de m�trícul� y �cl�r�ción; Fech� de prescripción;

Las correcciones y/o enmiendas relativas a la prescripción debe estar salvadas
por el profesional con su firma y sello.

(*) Cuando en una receta el número de asociado sea poco legible o se encuentre
incompleto, la farmacia debe repetirlo al dorso, en forma clara y correcta,
indicando junto al número consignado por el médico la frase “ver al dorso”. El
beneficiario debe firmar nuevamente como prueba de conformidad.

4.Validez de la receta:
�) P�r� l� vent�: El dí� de l� prescripción y los 29 dí�s siguientes. @

b) P�r� l� present�ción: 90 (novent�) dí�s corridos � p�rtir de l� fech� de vent� e incluyendo l� mism�.
c) P�r� l� ref�ctur�ción: 30 (treint�) dí�s corridos � p�rtir de h�ber recibido l� liquid�ción

5.Topes de cobertura:
5.1.Límites de c�ntid�des:

Renglones por recet�:
Env�ses por renglón:

H�st� 3 (tres) medic�mentos con distinto principio �ctivo.
H�st� 1 (un) env�se de t�m�ño gr�nde o medi�no, h�st� 2 (dos) env�ses chicos

en el segundo renglón y 1 (uno) chico en el rest�nte.
@

Control especi�l: H�st� 6 (seis) principios �ctivos distintos por mes por �fili�do. @
5.2.Antibióticos Inyect�bles: Presentación Entregar

@Env�se de 1 (un�) �mpoll� o fr�sco
�mpoll�.

H�st� 5 (cinco)
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5.3.Psicofárm�cos:  El profesion�l debe confeccion�r �demás los duplic�dos, o los recet�rios que
correspond�n según norm�s leg�les en vigenci�.

5.4.Otr�s especific�ciones: Cuand� el médic�: No especific� c�ntid�des
Debe entregarse: El env�se de menor contenido.

 Sólo indic� l� p�l�br� “gr�nde”  L� present�ción siguiente � l� menor.
 Equivoc� l� c�ntid�d y/o contenido  L� present�ción de menor t�m�ño del

medic�mento indic�do.
6.Plan Materno Infantil:
6.1.H�bilit�ción del Benefici�rio con cobertur� PMI según v�lid�ción on-line. @
6.2.Recet�rio:  Igu�l � l� cobertur� gener�l. REQUIERE VALIDACI�N �NLINE

6.3.Descuento y Productos Cubiertos:  100% p�r� los productos incluidos en el V�demécum especi�l p�r� PMI. N�
requiere Autorización Previa. @

6.4.Límites de c�ntid�des:  Medic�mentos: Igu�l � l� cobertur� gener�l. Leches M�terniz�d�s: Según lo que indique el sistem� de v�lid�ción online. @
7.Anticonceptivos y Leches Medicamentosas:

7.1.H�bilit�ción del Benefici�rio con cobertur� de ANTICONCEPTIVOS y LECHES MEDICAMENTOSAS según v�lid�ción on-line. @

7.2.Recet�rio:

 Igu�l � l� cobertur� gener�l. REQUIERE VALIDACI�N �NLINE
Acl�r�ción mod�lid�des válid�s ANTICONCEPTIVOS:
 Son válidos los recet�rios fotocopi�dos p�r� est� cobertur� dur�nte l�

vigenci� del emp�dron�miento en el sistem� de v�lid�ción online.

 T�mbién es válid� l� dispens� de �nticonceptivos sin l� present�ción de
l� recet� correspondiente p�r� �quell�s �fili�d�s emp�dron�d�s
p�r� t�l fin en el sistem� de v�lid�ción online. L� f�rm�ci� debe
re�liz�r l� dispens� de �cuerdo � lo que se encuentre
emp�dron�do en el sistem� de v�lid�ción. En estos c�sos, l�
m�trícul� � ingres�r en el sistem� de v�lid�ción es “99999”. P�r�
l� present�ción en COMPAÑÍA deberán envi�r ticket de vent�
junto con los troqueles y el recibido de conformid�d del p�ciente o
quien retir�.

7.3.Productos Cubiertos:  De �cuerdo � lo que figur� emp�dron�do p�r� c�d� benefici�rio en el sistem�
de v�lid�ción online. @

7.4.Descuento y límites de c�ntid�des:  Según lo que indique el sistem� de v�lid�ción online. @

7.5.V�lidez de l� recet�:
 Igu�l � l� cobertur� gener�l.
En c�so de tr�t�rse de recet�rios fotocopi�dos de �nticonceptivos, p�r� evit�r
rech�zos del sistem�, ingres�r como fech� de prescripción l� fech� de vent�.

@

8.Productos Cubiertos:
Los descuentos mencion�dos en el punto 1 se �plic�rán únic�mente sobre l�s especi�lid�des medicin�les comprendid�s en el
VADEMÉCUM vigente de l� entid�d. @

9.Autorizaciones Especiales:
E s t � s r e c e t � s N� S E V A L I D A N e l e c t r ó n i c a m e n t e .
D e b e e f e c t u a r s e D E C L A R A C I Ó N D E D I S P E N S A .

Sólo podrán expenderse recet�s que NO cumpl�n con todos los requisitos cu�ndo se h�llen �utoriz�d�s por l� Entid�d y� se� en
l� recet� o bien por medio electrónico.
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10.Datos a completar por la farmacia:
10.1.NÚMER� DE TRANSACCIÓN �N LINE. Debe indicarse en el encabezado de la receta “TR: XXXX”, o bien puede

imprimirse el comprobante que emite el sistema. @
10.2.Fech� de dispens�;

10.3.Si el producto no contiene número de troquel, �djunt�r código de b�rr�s del mismo;

10.4.Importes (unit�rios, � c�rgo del benefici�rio, � c�rgo de l� entid�d, tot�les)
10.5.L� f�rm�ci� deberá �djunt�r cu�lquier� de los comprob�ntes de vent� det�ll�dos: Ticket fisc�l propi�mente dicho. Documento no fisc�l HOMOLOGADO Duplic�do o triplic�do del ticket fisc�l (idéntico �l origin�l pero con un� leyend� de fondo “NO FISCAL”). F�ctur�s A, B o C.
10.6.Sello de l� F�rm�ci� y firm� del F�rm�céutico;

10.7.Firm�, �cl�r�ción y documento de identid�d de quien retir� los medic�mentos;
10.8.Tod� enmiend� o r�sp�dur� en el sector correspondiente � l� f�rm�ci� debe est�r s�lv�do por el f�rm�céutico, firm�do el

�soci�do en prueb� de conformid�d.
11.Recomendaciones Especiales:
11.1.Coloc�r en l� recet� el número de orden correspondiente;
11.2.Adjunt�r los troqueles del siguiente modo:  Incluyendo el código de b�rr�s, si lo hubier�. Se sugiere �dherirlos con gom� de peg�r (sin utiliz�r �broch�dor� o cint�

�dhesiv�, debido � que dificult�n l� lectur� del código de b�rr�s).
11.3.Los troqueles deberán �just�rse � lo

siguiente:
 Encontr�rse en perfecto est�do y sin signos de uso previo (perfor�ciones,

evidenci�s o m�rc�s de sust�nci�s �dhesiv�s). Sin signos de desg�ste del m�teri�l en todo o p�rte del troquel. Sin impresiones medi�nte sellos de cu�lquier tipo de leyend�s legibles o no. Sin diferenci�s en t�m�ño, grosor y/o color del troquel p�r� un mismo
producto, present�ción y lote. No deberán present�r cu�lquier otro signo que otorgue c�rácter dudoso �l
troquel.

11.4.L�s recet�s deben present�rse numer�d�s en form� correl�tiv�.

11.5.MUY IMP�RTANTE: El incumplimiento de cualquier normativa precedente será motivo de débito de lo facturado.
12.Cierre Electrónico de Lotes y Presentación:
MUY IMP�RTANTE: Tod�s l�s RECETAS PR�CESADAS ELECTRÓNICAMENTE deben liquid�rse �BLIGAT�RIAMENTE
medi�nte l� herramienta CIERRE DE L�TES que provee p�r� ello el sistem� de v�lid�ción. De igu�l modo debe procederse con
l�s DECLARACI�NES DE DISPENSA a fin de incluir ambas modalidades en el Resumen de Facturación electrónico que
su farmacia presentará en C�MPAÑÍA. Caso contrario, es motivo de rechazo de l�s mism�s. Utilice dich� herr�mient�
teniendo en cuent� l�s indic�ciones del Instructivo Gener�l del sistem�.

Acl�r�ción: la IMPRESIÓN PREVIA del Cierre de Lote N� es válida p�r� l� present�ción de recet�s:

@

13.Atención de Consultas:
Sobre otros �spectos referidos � l�s norm�s de �tención, comuníquese con el Dep�rt�mento de Atención �l Cliente de
C�MPAÑÍA �l (011) 4136-9090 – F�x: (011) 4136-9001. E-m�il: info@csf.com.ar, de Lunes � Viernes, de 9 � 18 hor�s.

mailto:info@csf.com.ar
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Ante dificult�des o consult�s exclusiv�mente técnic�s fuer� de nuestro hor�rio de �tención, les solicit�mos que envíe un correo
electrónico � validaciones@csf.com.ar indic�ndo en el titulo l� p�l�br� “Problem�” más el código de su F�rm�ci�. @

mailto:validaciones@csf.com.ar

